
 

 

 
  

2.23 REQUISITOS PARA CREDITO CONVENIO FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

 
DOCUMENTOS QUE APORTA EL CLIENTE 

 Solicitud de crédito y formulario de vinculación y actualización de productos pasivos debidamente 
diligenciados por el solicitante y avalista o deudor solidario (cuando se requiera). 

 Fotocopia documento de identificación del solicitante y avalista o deudor solidario (cuando se requiera).

 
Hoja No. 1 de la Planificación del proyecto productivo en formato FINAGRO, con fecha de elaboración 
menor a 90 días, contados al momento de radicar la solicitud y Flujo de caja que elabora la Federación.

Carta de autorización de desembolso en cuenta de terceros (se abonará en la cuenta de la Fiduciaria 
Bogotá).
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